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I . Comunidad Autónon a

Consejería de Presidencia

1 . Disposiciones generale s

34 Corrección de errores del Deoreto 62/1985,
de,31 de octubre, por el que se modifican
las estructuras orgánicas del Gabinete de
la Presidencia y de la Consejería de Pre-
sidencia. -

Observados errores en la publicación del De-
creto 62/1985 de 31 de octubre, publicado en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia del día ?
de noviembre de 1985, se procede a su corrección .

(1
) Preámbulo, párrafo primero, última línea, don-

de dice «consejero de Presidencia», debe decir
«Consejero de Presidencia» .

Preámbulo, último párrafo, primera línea, don-
de dice «a propuesta del consejero de», debe decir
«a propuesta del Consejero de» .

Artículo 2°, 2, quinta línea, donde dice «del
consejero de Presidencia», debe decir «del Conse-
jero de Presidencia» .

Artículo 3°, 1, última línea, donde dice «directo r
regional», debe decir «Director Regional» .

Artículo 3°, 2, a), segunda línea, donde dice
los asuntos . . . », debe decir «en los asuntos» .

(2)

de

Disposición -Adicional Primera,l, -novena línea,
donde dice «Un asesor técnico» debe decir «Un Ase-
sor Técnico» .

Disposición Adicional Primera, 1, última línea,
donde dice « Un auxiliar administrativo», debe de-
cia «Un Auxiliar Administrativo» .

Disposición Adicional Primera, 4, primera línea
donde dice «Elletrado asesor adjunto» debe decir
«El Letrado Asesor Adjunto» .

Disposición Adicional Primera, 4, tercera línea,
donde dice «jefe del Servicio de», debe decir «Jefe
del Servicio de». -

Disposición Adicional Primera, 5, debe decir «El
personal queesté desempeñando los puestos de
trabajo de Jefe del Servicio Económico-Administra-
tivo de la Secretaría General Técnica, de Jefe de]
Servicio de Asesoramiento e Informes de la supri-
mida Dirección Regional de Coordinación y Rela-
ciones Institucionales y de Letrado Asesor Adjun-
to de la Dirección Regional de lo Contencioso y de
la Asesoría Jurídica, en virtud dé adjudicación por
convocatoria pública y mediante el sistema de libre
designación o por adscripción directa, se adscribe a
los puestos de trabajo transformados por el pre-
sente Decreto Regional, que, respectivamente, son
los de Jefe del Servicio Jurídico-Administrativo Jefe
del Servicio Económico áresupuestario y Jéfe del
Seivicio de lo Contencioso» .

Disposición Adicional Segunda, primera línea,
donde dice «El consejero de Presidencia, debe dccir,
« El Consejero de Presidencia». -

Disposición Adicional Tercera, primera línea,
donde dice «Por el Presidente o por el consejero»,
debe decir «Por el Presidente o por el Consejero» :

Fórmula final promulgatoria, segunda línea, don.
de dice «El presidente», debe decir, «El Presidente» .

Fórmula final promulgatoria, segunda línea, doñ-
de dice «El consejero de Presidencia», debe decir,
«El Consejero de Presidencia» .

(1) Preámbulo, párrafo primero, penúltima li-
nea, donde dice «encomiente», debe decir «enco-
miende» .

(2) Artícúlo 5, 2, segunda línea, donde dide «di-
rector regional», debe decir Director Regionab> .

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
35 DECRETO número 74/1985, de 12-12-85,

Medidas urgentes para la protección de
ecosistemas en aguas interiores .

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 10 .1 .h) del Estatuto de Autonomía
de la Región de Murcia establece que corresponde a
esta Comunidad Autónoma la competencia exclu-
siva en materia de «pesca en aguas interiores, ma-
risqueo, acuicultura, alguicultura, así como el
desarrollo de cualquier otra forma de cultivo in-
dustrial, caza y pesca fluvial . Protección de los eco-
sistemas en que se desarollan dichas actividades» .

Se hace, pues, necesario articular formas de
protección de los ecosistemas que posibilitan el
ejercicio de las actividades económicas referidas
en el mencionado artículo . No existiendo una nor-
mativa general para la protección de los ecosiste-
mas ni a nivel estatal ni autónomo y, pudiendo te-
ner los daños que se causen en los mismos carác-
ter irrevérsible, es conveniente regular los cauces
a través de los cuales la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia pueda cumplir con el manda-
to contenido en la repetida norma estatutaria .

A ello debe sumarse el hecho de que, en la zona
c,ue abarcan las aguas interiores, en la que la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia puede
y debe ejercer sus competencias, confluyen com-
petencias del Estado y de la propia Comunidad
distribuidas según criterios de materia y no geo-
gráficos; siendo, por tanto, imprescindible abrir
las vías a través de las cuales la Comunidad Autó-
noma puede hacer valer sus competencias exclusi-
vas tanto en relación con los particulares como con
otras administraciones públicas, sin, por ello, me-
noscabar las competencias que son propias de esas
otras administraciones .

Un instrumento que permite el ejercicio con-
currente de competencias de varias administracio-
nes y„ por tanto, garantizar que los diferentes in-
tereses en juego serán tenidos en cuenta viene cons-
tituído por la-técnica de las diversas autorizaeio-
nes a otorgar por cada uno de los organism^s en-
cargados de garantizar el respeto de cada uno de
esos intereses, de forma que cada organismo debe
autorizar la actividad desde su peculiar óptica y
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el resultado final, en su caso, será la autorización 2 .-Cuando del examen del proyecto se deduz-
de una actividad con la garantía de que en la m?g qa la existencia de posibles consecuencias negati-

ma se habrán tenido en cuenta los diversos intere-sivas para los ecosistemas de las aguas interiores o
ses relevantes, salvaguardados por las correspon- estas consecuencias no puedan determinarse con
dientes autorizaciones de los diferentes órganos ; fiabilidad, el Consejo de Gobierno podrá exigir al
respetándose, asímismo, el carácter exclusivo de solicitante la aportación de alguno o algunos de
las diferentes competencias en juego en un mismo los siguientes documentos :

campo. a) Descripción de la situación del ecosistema
Por otra parte, la introducción del sistema pre- existente en la zona donde se pretende realizar la

visto en el presente Decreto no debería traducirse obra o instalación .
en un alargamiento excesivo de los procedimien- b) Justificación de la obra o instalación que
tos administrativos; por ello se establecen distin- se pretende realizar y planteamientó de posibles
tos supuesto en relación con los documentos que alternativas a la misma.
se entienden precisos, según la índole de la obra e) Propuesta de medidas correctoras de los
o instalación proyectada, para una adecuada reso= efectos negativos de la obra o instalación en el
lución. Y se establece asimismo la virtualidad del ecosistema .
silencio administrativo positivo . d) Aquellos otros documentos que juzgue ne-

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Con- cesarios para obtener una información completa
sejero de Política Territorial y Obras Públicas, y sobre las consecuencias de la obra o instalación en
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su el ecosistema .
reunión del día 12 de diciembre de 1985 La documentación referida en este número de-

D I S P O N G O berá ser suscrita por el titulado competente para

Artículo Primero .-l
.-La finalidad del presen- la realización del proyecto de obra o instalaciin .

te Decreto es la configuración, de un instrumento Artículo Quinto
.-En el supuesto contemplado

jurídico de Protección de los ecosistemas de las en el número 2 del artículo cuarto de este Decre-
agua interiores de la Región de Murcia, en ejerci- to, el Consejero de Política Territorial y Obras P`-

cio de la competencia exclusiva consignada en el blicas deberá elevar propuesta de resolución, a

artículo 10 .1 .h) del Estatuto de Autonomía
. través de la Consejería de Presidencia, al Consej o

2
.-Las aguas interiores de la Región de Mur- de Gobierno en el plazo de dos meses desde la en-

trada de la documentación solicitada en la repe
cia son las comprendidas en el interior de las tida Dirección Regional

, de base rectas del mar territorial definidas , previos los informes d
e

la Consejerías mencionadas en el artículo cuarto
en el Decreto 2510/77 de 5 de agosto sobre aguas número primero
jurisdiccionales, detalladas en la cartografía repro- primero

.

ducida en el Anexo del presente Decreto
. Artículo Sexto.-Transcurridos tres meses des-

de la solicitud de autorización o desde la entrega
Artículo Segundo .-Los particulares y entida de la documentación a que se refiere el artículo

des, públicas o privadas, que pretendan realizar cuarto número segundo del presente Decreto, ésta
obras o instalaciones de cualquier clase en las se entenderá concedida a no ser que hubiera recaído
aguas interiores de la Región de Murcia, así como Resolución en sentido contrario .
en la zona terrestre adyacente a las mismas debe- Artículo Séptimo .-En la Resolución que autori-
rán solicitar autorización para las mismas ante la ce la realización de las obras o instalaciones que

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sin figuren en el proyecto se podrán incluir cuantas
perjuicio de las demás autorizaciones para las que condiciones y medidas fueren procedentes para lo-
sean competentes otras Administraciones públicas . grar una mejor protección de los ecosistemas .

Artículo Tercero .-La mencionada autorización El cumplimiento de dic&as condiciones y me-
será tramitada por la Dirección Regional de Orde- didas será inspeccionado por técnicos de la Admi
nación del Territorio y Medio Ambiente de la Con- nistración Regional. El incumplimiento de las mis-
sejería de Política Territorial y Obras Públicas. mas dará lugar a la revocación de la autorizaci`n .

Para obtener la autorización el solicitante debe- DISPOSICION TRANSITORI Ará presentar en esa Dirección Regional el Proy°c-
to de las obras o instalaciones que se pretendeñ Las disposiciones del presente Decreto se apli-

realizar suscrito por técnico titulado competente . carán a todas aquellas obras e instalaciones que

Artículo Cuarto .-1
.-Recibida la solicitud de se encuentren dentro de su ámbito de apPcación

autorización acompañada del correspondiente Pro- y cuva ejecución no hubiese comenzado en el momento de su entrada en vigor .
yecto en la Dirección Regional de Ordenación de l
Territorio y Medio Ambiente, esta Dirección deber-i DISPOSICION FINA L
solicitar informe a las Consejerías de Agricultu-a, Se faculta al Consejero de Política Territorial y
Ganadería y Pesca e Industria, Comercio y Turis- Obras Públicas para dictar las disposiciones nece-
mo y, en su caso, aquellas otras Consejerías ou,, sarias para el desarrollo del presente Decreto .
por razón de su competencia, puedan verse afec- Este Decreto entrará en vigor el mismo día de
tadas . su publicación en el «Boletín Oficial de la Regirin

En el plazo de un mes desde el día en que la de Murcia» .
solicitud de autorización tuvo su entrada en la ci Dado en Murcia, a doce de diciembre de mil
tada Dirección Regional, el Consejero de Polft4ca novecientos ochenta y cinco .-El Presidente, Car-
Territorial y Obras Públicas deberá elevar, a tra los Co llado Mena.-El Consejero de Política Terri-
vés de la Consejería de Presidencia propuesta de torial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes Zo-
resolución al Consejo de Gobierno. rita.
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1I1 . -Adninistra€ión de Justicia
JUZGADOS :

** Número 165

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta Capi-
tal .
Hago saber : Que en este Juzga-

do bajo el número 679-C/84 se si-
gue Juicio Ejecutivo promovido
por la Caja Rural Provincial de
Murcia, representada por el Pro
curador D. Francisco Aledo Mar-
tínez, contra D. Manuel García
Marco, D. José Soriano Martínez
y D. José Castillo Martínez, veci-
nos de Yecla, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por 1P vez y tér-
mino veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día diez de febrero de
1986, a sus once horas en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
C/ Ronda de Garay, s/n ., Palacio
de Justicia, 2° planta, y en cuya
subasta regirán las siguientes

CONDICIONES:

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .o--Todo licitador, para tornar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la niesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
veinte por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos :

3 '-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4'-Que los títulos de propie-
dad han sido suplidos por certifi-
cación de lo que respecto a ellos
obra en el Registro de la Propie-
dad, entendiéndose que los lici-
tadores los aceptan como bas-

tantes y tendrán que conformar-
se con ellos, sin que puedan exi-
gir ningunos otros .

5 P- Los interesados podrán
desde el anuncio de esta subasta
hasta su celebración, hacer pos-
turas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en este Juzgado ,
junto a aquél, el importe de la
consignación al,udida en el apar-
tado 2 .° o acompañando resguar-
do de haberla hecho en el esta-
blecimiento al efecto designado,
conservándose los p liegos cerra-
dos que serán abiertos en el ac-
to del remate al publicarse las
posturas .

Los bienes objeto de la subasta ,
y precio de ellos son los siguien
tes :

1 °-Cinco máqninas montacar-
gas elevadoras fllarca USA, con
motor acoplado ii.e 3 HP. Valora-
das en cien mil pesetas .

2 °-Urbana.-Mitad indivisa.-
En Yecla, calle de San Fernando,
n° 28, con fachadas también a la
calle Trinquete y Alcalde Juan Se-
púlveda, local en planta baja, n .°
2, de una sola nave, de superficie
construida de 12 m2 , y útil de
10,40 m2 . Inscrita en el Registro
de Yecla, t,omol-418, libro 814, fo-
lio 62, finca 21 .578, inscripción 3'-
Valorada en, doscientas cincuenta
mil pesetas .

3 ^-Una mitad indivisa : Urba-
na .-Yecla, calle • San Fernando,
n^ 28, con fachadas tambien a la
calle Trinquete y Alcalde Juan Se-
púlveda, vivienda, en planta 4II,
n^ 8, compuesta de varios depar-
tamentos y servicios, de superfi-
cie construida 151 m2 . y útil de
121,79 m2. Inscrita al tomo 1 .418,
libro 814, folio 74, finca 21.584,
3°. Valorada en dos millones de
pesetas.

4 ^-Uná mitad indivisa : Rústi-
ca-=En término de Yecla, paraje
del Aljibe, trozo de tierra baños
de 4.352 m2., dentro del cual se
ha construido un edificio destina-
do a nave industrial, de superficie
construida en planta baja de 1 .317
m2 . y en planta alta de 117 m2 . el
resto está destinado a ensanches .
Inscrita al tomo 1.439, libro 828,
folio 113, finca 14 .295, inscripción
1 ff y-2P: Valorada en cinco millo-
nes de pesetas .

5 °-Una novena parte indivisa :
-Urbana.-Planta semisótano n.° 1,
del edificio en Yecla, calle Maes-
tro Mora, n° 23 ; de superficie
construida 300,5 m2 . Inscrita al
tomo 1 .378, libro 787, folio 43, fin-
ca 19.683, 2P. Valorada en ciento
cincuenta mil pesetas .

Para en el supuesto de que en
la primera subasta no hubieran
postores, se señala para la segun
da el día siete de marzo pró-
ximo. a las 11 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, con
las mismas condiciones estableci-
das para la anterior, excepto el
tipo de tasación que experimenta
una rebaja del 25% .

Y asimismo, para el caso de
que tampoco hubiesen postores
en la segunda subasta, se señala
para la tercera, el dos de abril
próximo, a las 11 horas, también
en la Sala Audiencia de e9te Juz-
gado, la cual se celebrará sin,su-
jeción a tipo .

Dado en Murcia, a treinta y
uno de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y cinco .-Abdón
Díaz Suárez.-El Secretario .

** Número 166

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

D. Abdón Díaz Suárez, Magistra-
do-juez de 1 a Instancia núme-
ro Uno de esta Capital .

Hago saber: Que en autos de
juicio de menor cuantia numero
905/84 seguidos por Cooperativa
Fruticonservera de Murcia, S .C.L .
contra D. Jesús Grasa Pelegrín-
Graper, con domicilio desconoci-
do, se ha acordado citar a dicho
demandado para que el dia 20 de
los corrientes y hora de las 10,30
comparezca en este Juzgado a
prestar confesión judicial .

Y para que le sirva de citación
se publica el presente .

Dado en Murcia, a siete de ene-
ro de mil novecientos ochenta y
seis .-Abdón Díaz Suárez.-El Se-
cretario .
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' Número 8489

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO U1VO . DE MLIliCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-júez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juz-
gado, bajo el número 186/84-A,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por el Banco Popular Espa-
ñol, S . A., representado por el
Procurador don Alfonso Vicen-
te Pérez Cerdán, contra don An-
tonio Sánchez Coll y doña María
Fuensanta López Hernández, ve-
cinos de Murcia, calle Lorenzo
Pausa, número 5, en los que por
nroveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta por prime-
ra, segunda y tercera vez y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 11 de febrero de 1986,
10 de marzo y 10 de abril, respec-
tivamente, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado, si-
to en Ronda de Garay, número 7,
2°, y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1 I-Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre
sará, no admitiéndosé posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda, con re-
baja del 25%, y para la tercera
sin sujeción a tipo alguno .

2^ Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3' El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4~ Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en - la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20
por 100 del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subas-
ta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bieües objeto de la subas-
ta y precio de e llos son los si-
guientes :

Rústica.-Un trozo de tierra se-
cano en término de Murcia, par-
tido del Esparragal, parte de la
hacienda denominada El Campi-
llo, que linda: al Norte, el equipo
de fútbol ; Sur y Oeste, resto de
la finca matriz, camino por me-
dio, y Oeste, Francisco Hernán-
dez Martínez; de cabida cuatro
tahúllas, equivalentes a cuarenta
y cuatro áreas, setenta y dos cen-
tiáreas. Se segrega de la finca
6.677, folio 143, libro 64, inscrip-
ción 1 ° .

Dentro de esta finca se ha cons-
truido una casa en planta baja,
cubierta de terraza, distribuida
en varias habitaciones, de super-
ficie construida 120 m2, e inde-
pendientemente de ésta, una na-
ve de 250 m2 .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia 1, al tomo
2 .685 del Archivo General, al to-
mo 66 de la Sección 4°, folio 168
vuelto, finca 6.933, inscripción 2 . a
de obra nueva.

Valorada en la cantidad de pe-
setas 2 .000 .000 .

Dado en Murcia a 16 de diciem-
bre de 1985 .-Abdón Díaz Suárez .
El Secretario.

* Número 8493

PRIMERA INSTANCIA

VILLENA (ALICANTE )

EDICTO

Don Edilberto José Narbón Lái-
nez, Juez de Primera Instancia
de la ciudad de Villena y su par-
tido .

Por el presente, hago saber :
Que en este Juzgado se siguen,
con el número 77/1983, autos de
juicio de mayor cuantía a instan-
cia de doña María del Carmen Ro-
dríguez de Paterna del Portillo,
doña María del Pilar Colomer Ro-
dríguez de Paterna, doña María
Cristina Colomer Rodríguez de
Paterna y doña Beatriz Colomer
Rodríguez de Paterna, como here-
deras de don Carlos Colomer Sel-
va, representadas por el Procura-
dor Sr. Juan Saúco, contra don
Juan García Hernández, en recla-
mación de 910 .000 pesetas, impor-
te de principal, más 300 .000 pese-
tas para intereses y costas, en los
que se ha acordado sacar a la,

venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte
días los bienes que a continuación
se relacionan, para cuya celebra-
ción se ha señalado el día die-
ciocho de febrero próximo, a las
diez horas, y para el caso de que
en esta subasta no hubieren pos-
tores, se ha señalado el día cator-
ce de marzo próximo, a las diez
horas, para la celebración de la
segunda; y para el mismo supues-
to, el día catorce de abril próxi-
mo, a las diez horas, para la ce-
lebración de la tercera, simultá-
neamente en la sala de audiencia
de este Juzgado y en el Juzgado de
igual clase que corresponda de
los de Murcia, bajo las condicio-
nes siguientes :

Primera.,Para tomar parte de
las mismas, deberán los licitado-
ies consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en estableci-
miento destinado al efecto, el 20
por 100 del valor de la tasación
de los bienes embargados .

Segunda.-En la primera su-
basta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo de los bienes ;
en la segunda con rebaja del 25
por 100 de la tasación, y la ter-
cera sin sujeción a tipo .

Tercera. - El rematante acep-
tará los títulos de propiedad que
aparezcan de los autos, sin poder
exigir otros, y quedan de mani-
fiesto mientras tanto las actua-
ciones en Secretaría a los licita-
dores .

Cuarta -Podrá hacerse el re-
mate en calidad de cederlo a un
tercero .

Quinta.-Las cargas o graváme-
nes anteriores al crédito del ac-
tor, si las hubiera, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Sexta .-Desde el anuncio de las
subastas hasta su celebración, po•
drán hacerse posturas por escri-
to en pliego cerrado, en la forma
y con los requisitos señalados en
el artículo 1 .499, párrafo segundo
de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Bienes objeto de subasta :

Una casa sin número, hoy e l
48, sita en término de Murcia,
partido de La Raya, paraje Casa
de Juan García; tiene dos cuer-
pos, plantas baja y alta, nave de
una sola planta y patio descu-
bierto. La casa mide 68 metros
cuadrados, la nave 24 metros cua-
drados y el patio 27 metros cua-
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drados; haciendo un total de 119
metros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Dos de Mur-
cia, al libro 28 de la Sección 10,
folio 64, finca número 2 .232 .

Valorada en la cantidad de un
millón doscientas mil pesetas
(1.200 .000 pesetas) .

Dado en Villena a 12 de diciem-
bre de 1985.-Edilberto José Nar-
bón Láinez.-E1 Secretario.

* Número 8494

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal.
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 335-84, se si-
gue ejecutivo promovido por Ma-
ría Morote López contra Valen-
tín Muñoz Sáez, en los que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por segunda
vez y término de veinte días há-
biles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día 26 de ene-
ro de 1986, a sus once horas, en
la sala audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio de Justicia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no,
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2' Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, o en el Estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
20 por ciento, efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi
tidos .

3 .- El rematante queda subro-
gado en las cargas oue existan
sobre los b i e n e s embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio del
remate .

4 .a---Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-

te del 20% del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la su-
basta, o acompañando el resguar-
do de haberlo hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto .

5.a Los bienes saldrán a subas-
ta, para la primera por el tipo de
tasación, para la segunda con re-
baja del 25% y para la tercera, en
su caso, sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Caja registradora electrónica
marca Richmac, modelo MC-102 .
Valorada en 75 .000 pesetas .

B a 1 a n z a electrónica Mobba-
I'hier . Valorada en 75 .000 pesetas .

Máquina corta-fiambres eléctri-
ca, marca Mobba . Valorada en
60.000 pesetas .

Dado en Murcia a 20 de sep-
tiembre de 1985. - Abdón Díaz
Suárez .-E1 Secretario.

* Número 8495

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado-juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber: Que el día 15 de
abril de 1986, a las once horas, se
celebrará segunda subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos número 1 .450 de
1983, instados por Caja de Aho-
rros de Murcia contra don Juan
José García Santos y otros .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L.E.C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .

Relación de bienes objeto
de subasta :

1°-Un trozo de tierra conoci-
do por la Era de las Rocas, de tie-
rra blanca y olivar con riego, sito
en térrnino de Beniel, de 22 a ., 74
ca . y 99 dni2 . Inscrita al tomo
399, libro 22 de Beniel, folio 222,
finca 500. Tasada en 341 .250 pe-
setas .

2°-Un trozo de tierra secano
en blanco, entendido por el Po-
niente de la Cañada de la Torre,
en término de Beniel, de 71 a . y
5 ca. Inscrita en el tomo 399, libro
22 de Beniel, folio 242, finca 1 .615 .
Tasada en 1 .000.000 de pesetas.

3°-Un trozo de tierra secano
en blanco, sito en término de Be-
niel, en el lugar conocido por el
Reiguero, de 33 a . y 54 ca. Inscri-
ta al tomo 399, libro 22 de Beniel,
folio 245, finca 1 .616 . Tasada en
500 .000 pesetas .

4°-Un trozo de tierra montuo-
so, inculto, en término de Beniel,
al Poniente del Camino de Carta-
gena, de 1 ha ., 55 a., 22 ca. Inscrita
al tomo 399, libro 22 de Beniel, fo-
lio 245, finca 1 .617 . Tasada en pe-
setas 1 .500 .000 .

Para el caso de que esta segun-
da subasta sea declarada desier-
ta, se ha señalado tercera, sin su-
jeción a tipo, para el siguiente día
27 de mayo de 1986, a la misma
hora y lugar .

Dado en Murcia a dieciseis de
diciembre de mil novecientos
ochenta y cinco.-E1 Magistrado-
juez de Primera Instancia. - El
Secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

** Número 139

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGENA

EDICTO

Don Carlos Morenilla Rodríguez ,
Magistrado-juez de Primera
Instancia de Cartagena núme-
ro Tres.

Hago saber: Que en este Juz-
gado se siguen con el número
224/84, autos de Suspensión de
Pagos de D. José García García
«Construcciones Sabi», en los que
se ha acordado celebrar nueva
junta de acreedores por no reunir-
se en la anterior la mayoría su-
ficiente para aprobar el convenio
y la que tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el
día cinco de febrero próximo, a
las once horas, lo que se hace sa-
ber a los efectos procedentes y
de citación de los acreedores .

Dado en Cartagena a 20 de di-
ciembre de 1985 .-El Magistrado-
Juez, Carlos Morenilla Rodríguez .
El Secretario .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 861 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 2 .485/83
instados por don Pedro Guirado Vale-
ra, contra Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Mutu al idad de Construc-
ción, y la empresa García Carrión y Cía,
S .L . en acción sobre accidente, ha sido
dictada la siguiente :

«Providencia : Se pone el presente pro-
veído, para dejar constancia que en el
hecho probado 4 .° se incurrió en error
mecanográfico al indicar que la resolu-
ción de la Comisión Técnica Calificado-
ra Central era de 1 de julio de 1983,
cuando en realidad es de 1 de junio de
1983, de lo que se deja constancia a pe-
tición del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social , a todos los efectos pe rtinen-
tes . Lo mandó y firma S . S .a Ilma . doy
fe» .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la demandada empresa
García Car rión y Cía, S .L . que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
para su publicación en el «Boletín OG-
cial de la Región de Murcia», haciéndo-
lo saber a los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinte de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y cin-
co.-EI Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón.-El Secretar io, Mariano Es-
pinosa de Rueda y Jover .

Número 827 5

UNIVERSIDAD DE MURCIA

RESOLUCION de 12 de diciemb re de
1985, de la Universidad de Murcia,
por la que se convocan plazas de
Cuerpos Do centes de esta Universi-
dad .

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 2 .4 del Real Decreto 1 .888/84, de
26 de septiembre, y previo cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 121 y
siguientes del Real Decreto 1 .282/1985,
de 19 de junio, que aprueba los Estatu-

tos de la Universidad de Murcia, me-
diando acuerdo de la Junta de Gobier-
no,

ESTE RECTORADO ha resuelto
convocar a concurso las plazas que se re-
lacionan en el Anexo I de la presente re-
solución :

Uno.-El concurso se regirá por lo
dispuesto en la Ley 11 /83, de 25 de agos-
to; Real Decreto 1 .888/84, de 26 de sep-
tiembre ; Real Decreto 1 .282/85, de 19 de
junio ( B .O.E. de 30 de julio) ; Estatutos
de la Universidad de Murc ia, y, en lo no
previsto, por la legislación general de
Funcionarios Civiles del Estado .

Dos .-Para ser admi tido al concurso
se requieren los siguientes requisitos ge-
nerales :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos dieciocho años y
no haber cumplido los sesenta y cinco
años de edad.

c) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de
la Administración del Estado, o de la
Administración Autónoma, Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico o psíquico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes
a profesor de Universidad .

Tres.-Deberán reunir, además, las
condiciones específicas que se señalan en
el artículo 4.°, 1 ó 2 del Real Decreto
1 .888/84, de 26 de septiembre, según la
categoría de la plaza y clase de concurso .

Cuando estando en posesión del títu-
lo de doctor, se concurra a plazas de ca-
tedrático de Universidad, conforme a lo
previsto en el articulo 4 .0 l .c) del Real
Decreto 1 .888/84, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los
Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber si-
do eximidos de tales requisitos, antes de
comenzar las pruebas correspondientes
al concurso .

Según lo establecido en la disposición
transitoria décima 1 .' de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universi-
taria, y en la disposición transitoria cuar-

ta del Real Decreto 1 .888/84, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto
en la letra c) del apartado 1 . 0 del articu-
lo 4 .° de dicho Real Decreto 1.888/84,
podrán concursar a plazas de catedráti-

co de Universidad quienes, en 1 de ma-
yo de 1983, estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, co-
mo profesores catedráticos o agregados
de Universidad, con una antigüedad de
cinco años en el titulo de Doctor a la in-
dicada fecha .

Asimismo, podrán concursar a plazas
de catedrático de Universidad quienes tu-
vieran la condición de profesor adjunto
de Universidad o catedrático de Escue-
las Universitarias, con título de Doctor
con anterioridad a la entrada en vigor de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Re-
forma Universitaria, o quienes la hubie-
ran adquirido en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entra-
da en vigor de dicha Ley .

Cuarto .-Quienes deseen tomar par-
te en el concurso remitirán la correspon-
diente solicitud al rector de la Universi-
dad de Murcia, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el pla-
zo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria me-
diante instancia, según modelo del Ane-
xo II, debidamente cumplimentada, jun-
to con los documentos que acrediten reu-
nir los requisitos para participar en el
concurso .

Los aspirantes deberán justificar ha-
ber abonado en la Habilitación-
Pagaduría de dicha Universidad la can-
tidad de 1 .470 pesetas, en concepto de
derechos (370 pesetas por formación de
expediente y 1 .100 pesetas por derechos
de examen). La Habilitación expedirá re-
cibo por duplicado, uno de cuyos ejem-
plares deberá unirse a la solicitud .

Cuando el pago de los derechos se
efectúe por giro postal o telegráfico, és-
te será dirigido a la citada Habilitación-
Pagaduría, haciendo constar en el talon-
cillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes :

-Nombre y apellidos del interesado .

-Plaza a la que concursa .

Cinco.-Finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes, el rector de la Uni-
versidad, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de
las causas de exclusión .
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Contra dicha Resolución, aprobando
la lista de admitidos y excluidos, los in-
teresados podrán presentar reclamación
ante el rector en el plazo de quince dí8s
hábiles a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos
y excluidos .

Seis .-E1 presidente de la Comisión,
en el plazo de siete días hábiles desde su
constitución, notifieará a todos los inte-
resados fecha, hora y lugar de presenta-
ción de los concursantes, y entregando
éstos la documentación correspondiente .

Siete. -En el acto de presentación los
concursantes entregarán al presidente de
la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9 y 10 del Real Decreto
1 .888/84, de 26 de septiembre, en su ca-
so, según se trate de concurso o concur-
so de méritos .

Ocho.-Los candidatos propuestos
para la provisión de plazas deberán pre-
sentar en la Secretaría General de la Uni-
versidad, en el plazo de quince días há-
biles siguientes al de concluir la actua-
ción de la Comisión, por cualquiera de
los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, los siguientes documentos :

a) Certificación de nacimiento expe-
dida por el Registro Civil correspondien-
te .

b) Certificación médica oficial de no
padecer enfermedad o defecto físico o
psíquico para el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a profesor de
Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda
competentes en materia de sanidad .

c) Declaración jurada de no haber si-
do separado de la Administración del Es-
tado, Institucional o Local, ni de las Ad-
ministraciones de las Comunidades
Autónomas, en virtud de expediente dis-
ciplinario, y no hallarse inhabifitado para
el ejercicio de la función pública .

Los que tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certifica-
ción del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios .

Nueve .-en ningún caso las Comisio-
nes podrán aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de las pla-
zas asignadas a su actuación .

Diez.-La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se deriven

de ésta y de la actuación de las Comi-
siones podrán ser impugnados por los in-
teresados ante el rector en los casos y en
la forma previstos en la Ley de Procedi-
miento Administrativo, agotadas, en su
caso, las reclamaciones previstas en las
normas .

Murcia, 12 de diciembre de 1985 .-El
rector, Antonio Soler Andrés .

ANEXO I

1 . Cuerpo al que pertenece la plaza: Ca-
tedrático de Universidad, Area de cono-
cimiento : Biología Animal . Departamen-
to al que está adscrita : Zoología . Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la
plaza: docencia, impartición específrca
de Zoología (Artrópodos) y coordina-
ción, ordenación y posible impartición
de las distintas asignaturas que imparte
este Departamento; investigación, Bio-
logía de poblaciones y comunidades de
Insectos de aguas continentales . Clase de
convocatoria : Concurso .

2 . Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesor titular de Universidad . Area de
conocimiento : Prehistoria . Departamen-
to al que está adscrita: Arqueología y
Prehistoria. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: docencia de la
asignatura de Prehistoria de primer cur-
so (Prehistoria General) y estudio del
Cuaternario ; Investigación, según pro-
grama del Departamento, en Prehisto-
ria y Cuaternario . Clase de convacato-
ria : Concurso .

3 . Cuerpo al que pertenece la plaza :
Profesor titular de Universidad . Area de
conocimiento : Personalidad,evalua©ón
y tratamiento psicológicos. Departamen-
to al que está adscrita: Psicología Gene-
ral . Actividades a realizar por quien ob-
tenga la plaza : docencia de Psicología
Diferencial con especial relieve en el es-
tudio del comportamiento creativo, vo-
cacional y académico de los estudiantes,
investigación sobre creatividad, tanto en

su categorización teórica como en las di-
ferencias en creatividad entre distintas
poblaciones .

4 . Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesor titular de Universidad. Area de
conocimiento : Psicología Evolutiva y de
la Educación. Departamento al que es-
tá adscrita: Psicología General . Activi-
dades a realizar por quien obtenga la pla-
za: docencia e investigación en la asig-
natura «Psicología de la Educación» con
atención preferente a los procesos de in-
teracción social en la enseñanza-

aprendizaje y determinantes cognitivos
de la relación educativa. clase de convo-
catoria: Concurso .

5 . Cuerpo al que pertenece la plaza :
Profesor titular de Universidad. Area de
conocimiento : Psicología Evolutiva y de
la Educación. Departamento al que es-
tá adscrita: Psicología General . Activi-
dades a realizar por quien obtenga la pla-
za: elaboración y desarrollo de un pro-
grama encaminado a proporcionar al
alumno las ideas básicas sobre análisis
de los conocimientos y formación de los
conceptos desde la perspectiva de la Es-
cuela de Ginebra, así como la replicación
y alternativas formuladas sobre estos te-
mas. Las labores de investigación irán
encaminadas a explorar cuestiones rela-
tivas a la construcción del conocimiento
físico y lógico-matemático . Clase de con-
vocatoria : Concurso .

6 . Cuerpo al que pertenece la plaza :
Profesor titular de Universidad . Area de
conocimiento : Psicología Social . Depar-
tamento al que está adscrita : Psicología
General . Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza : actividades docentes e
investigadoras en la asignatura de Psico-
logía Social con especial atención a los
procesos psicosociales de la desviación
social y de la delincuencia . Clase de con-
vocatoria : Concurso .

7 . Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesor titular de Universidad. Area de
conocimiento: Anatomía Patológica.
Departamento al que está adscrita : Ana-
tomía Patológica . Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: docencia en
la «Anatomía Patológica General y Es-
pecial» ; asistencia hospitalaria en Pato-
logía Quirúrgica y post-mortem . Citopa-
tología Clínica . Investigación en el terre-,
no de la Patología de las Neumoconio-
sis con aplicación de técnicas morfomé-
tricas, con análisis de imagen e investi-
gación de la patología del tracto uroge-
nital y digestiva, mediante técnicas de Ci-
tología descaminativa y de Citología con
punción aspiración con aguja fina . Cla-
se de convocatoria : Concurso .

8 . Cuerpo al que pertenece la plaza :
Profesor titular de Escuelas Universita-
rias . Area de conocimiento: Psicología
Básica . Departamento al que está ads-
crita : En constitución, de acuerdo con el
Real Decreto 2 .630/84, de 12 de diciem-
bre . Actividades a realizar por quien ob-
tenga la plaza : Impartir Psicología Ge-
neral en primer curso y realizar semina-
rios que amplíen temas de Psicología Bá-
sica; investigación dirigida a4emas de
Aprendizaje, Rendimiento, Inteligencia,
etc ., en distintas muestras de alumnos .
Clase de convocatoria: Concurso .
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Número 842 3

MAGISTRATC1Re1 DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón .
Magistrado de Trabajo número
Dos de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en el exhorto

seguido ante esta Magistratura
procedente de la Magistratura 3
de Alicante, se ha dictado la si-
guiente

Providencia Magistrado señor
Ríos Salmerón.-Murcia a trein-
ta de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y cinco .

Dada cuenta, con esta fecha se
acuerda embargar el bien inmue-
ble siguiente, propiedad del ejecu-
tado Antonio Sánchez Cano :

«Finca número 10.115 . Urbana :
Local comercial situado en la
planta baja ó de tierra de la casa
en el término municipal de Mur-
cia, partido de Puerlte Tocinos,
con acceso directo a través de los
vientos de Poniente y Norte .

Consta de una sola nave sin
clistríbución aíguna; -tiene una su-
perficie de doscientos cuarenta y
un metros ochenta decímetros
cuadrados . Cuota veintiocho en-
téros veintiséis centésimas por
ciento . Se separa de la 8.832 al fo
lio 93 vuelto del libro 115 de esta
sección, inscripción 2 .a .

Notifíquese a la esposa María
del Carmen Alarcóñ García, a los
efectos del aXtícúlo 144 del Regla-
mento Hipotécario ;y a los del ar-
tículo 1.373 del C . C. Requiérase a
don Antonio Sánchez Cano para
que presente los títulos de pro-
piedad de la finca embargada en
el plazo de seis días, de confor-
midad con el artículo 1 .489 de la
Ley de Enjufciamiento Civil, con
el apercibimiento que en otro ca-
so serán suplidos a su costa . Fir-
me que sea la presente resolu-
ción, líbrese mandamiento por
duplicado al Registro de la Pro-
piedad número Uno de Murcia,
para anotación preventiva del em-
bargo acordado en esta resolu-

Jueves, 16 de enero de 1986

ción, debiendo devolver uno de
ellos en el que Se hága constar las
cargas y gravámenes de dicha

finca .

Lo mandó y firma S.S' Ilma.,

doy fe.-Ante mí, firmado: Bar-
tolomé Ríos Salmerón .-Rubrica-
do .-Ante mí: firmado y rubrica-
do, Mariano Espinosa de Rueda
Jover» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma a la de-
mandada María del Carmen Alar-
cón García, que últimamente tuvo
su domicilio en calle Escultor Ro-
que López, 3, y en la actualidad
se encuentra en ignorado parade-
ro, en virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. Magistrado de Tra-
bajo, se expide el presente para
su inserción en el (cBoletín Oficial
de la Región de Murcia», hacién-
dole saber los extremos expues-

tos.

Dado en Murcia a 10 de octu-
bre de 1985.-El Magistrado, Bar-
tolomé Ríos Salmerón.-El Secre-
tario, Mariano Espinosa de Rue-
da y Jover .

** N'úmero 237

COMUNIDAD DE REGANTES

LA ISLA DE LA MATANZA

SAIQTOMERA

CON``'i OCATORIA

Poi la pres~nte, se cita a todos
los usuarios ¡lel agua administra¡
da por esta Clomunidad, para que
asistan a la' Asamblea General
Ordinaria que se celebrará el día
2 Febrero .86, en el local del «Bar
del Campo», en Ctra . de Abanilla,
a las 10,30 horas en 1' convoea.to-
ria y 11 horas en 2 .° .

ORDEN DEL DIA :

1°) Lectura y aprobación, si

procede, del Acta anterior .

2^) Lectura y aprobación, si

procede, del Balance y Memoria

del año 1985 .

3^) Presupuestos para el

Ejercicio del 1986 .

4 ^) Asuntos de trámite .

5 .0) Ruegos y preguntas .

Santomera (Murcia), a 14 de

enero de 1986 ~-El Presidente,

Francisco García Garcfa .

** Número 168

COMUNIDAD DE REGANTES

«LA SANTA CRUZ»

ABANILLA ( Murcia)

ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a la

Junta General Ordinaria que ce-

lebrará la Comunidad de Regan-

tes «La Santa Cruz», de Abanilla

(Murcia», el dia 2 de Febrero de

1986, en el local «Cine Carrión»,

de esta población, á las 10,30 ho-

ras de la mañana en 1° convoca-

toria, y a las 11 de la mañana en

2 .1 convocatoria; para tratar de

los asuntos que se indican en el

siguiente :

ORDEN DEL DIA

1r-Lectura y aprobación, si

prodede, del acta de la reunión

ordinaria arjterior .

2 .-Memoria del Sindicato co-

rrespondiente al año 1 .985 . ,

3.-Balánce de cuentas córres-

pondiente al ejercicio anterior .

1985.

4 .-Examen y aprobación, en

su caso, del Presupuesto General

de Ingresos y Gastos de la Comu-

nidad para el año 1986 .

5 .-Informe del Presidente de

la Comunidad .

RUEGOS Y PREGUNTAS .

Abanilla, 10 de enero de 1986 .

El Presidente de la. Comunidad .


